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Sóbre'lastarifas. de -ViaJero se· ,percibj,r4'del usuario-::l im
JÍ9rte ,del.: ~guro Obliga,t9rio"de':'-Yip.jeros.' aplicándose sobre
las tarifas base. ''''' ,'--:

Clasiftcaeión.~Este servicio; se-clá:SiAc&, con respecto al fe
rrocarril,' como independiente,~88"A.

S~ViCit;)'Pedi'eñaYSantander;I?r()Yinclade, Santander (ex
pédiente 9.230), '"a «Transportes, Jos-Piez, Hermanos, S. A.», por
pambio 'de titularidad.tlgul'ando" '~ntre'19$, condiciones de 00
)\ldi~~()n;',•• ,~tl'e" Ptl'as, ,','~," ,$ig1.lient~¡

,Itinerario''"7Elitlnerario', entre:,Pedre.ñ.a y Santander, de 20
kilómetros de longitud,pasará par', El~éhás, Rubáyo, Gajano y
P,?nteJos,-,con .' parada obligatoria para ,t6mary dejar viajeros
y encargos en todos los Pll00sll1ellcionados anteriormente. y
con las siguientes p:(ohib1cion~:" ,',',',,', '

ltealizar ,tráfico de y 'entre' PedreftatRubayo y viceversa.
De yentreElechas yEl Astillero y viceversa.
Deyentre cruce deMal1afio?, santander y viceversa.
J[xpedl~iones.~ re~li_~ráJ:l:entre Pedreda y Santander las

,sígtIientesexpediciones:, , '
Dos diarias de Ida. y vuelta..
'El"horarlo. de" estas,.' exped1ciones ': se: fijará de.,acuerdo con

laS, 'conyenienciasdel, lnteréspúblico, Previa aprobación de 1&
Jefatura',Regional de 'TransPort~S Terre~tres.

veJ~~l~+:Quedaránaftctos.,ala; c~ncesión los siguientes

Dos coches ron eapaeida.d para 40, y 40 viajeros sentados y
clasIficación'única" ,': ", ':

Las demáS caracter1sticas', de" estos vehlcu10s ,deberán ser co
municadas a la, JefattltaR.egional· cie,Tr~nsportes Terrestres
antes de la fecha de ina.uguracióndel,servlcio.

Tarlfas.-Reglrán ,las siguientes,tanfa:s'-base:
ClaSe única", pesetas :O,885,(inclufdó impUéstos) viajero/km.

pót~;':'o1gekg?ku:a¿e:r~~l~~gos.Y.~qUe,teda, 0,13275 pesetas
-8Ó1:lNJas tarifas de ,ViaJero ,se percibirá-:' del usuario el im-

p6'tte ,,' 'del Seguro, Obligatorio ,', de 'Viajeros, .aplicándose sobre
las tarifas base incrementadas' con'ele;anon de coincidencia.

ClasifictiCión;~Es'te servicio se clasifica, ". fion respecto, al fe
r!()~il",cOllloCQ~n~id~n~ilp'Ull? tJ);~9~9'-A.

En vÚ-t~dde,lo dispuesto en la Orden ministerial de3! de
Julio :de' 1953, el'concéslonarlo'deberá' l;l1:lónar al Ferrocarril de
'VlaEstrecha,'FEVE (F. ,.C.Santanéler.,.Bilbao)' el ,canon de coin w

cidencia que correSpOnda.
Madrid. 3L de:diciemBre 'de 1970~'"7El PiI'ector general, Jesús

8anWs',Rein.

'1tESOLUC!oN dela:pir,ecciÓ17, Ge1l-eral de Tram-
portes Terrestres por 'la que se hace público el cam
bio 'de titularidad delaC<>1lcesión del servicio pú~
blic.'Q"regular de transporte de viajeros por carr~

tfraentre'Albatna (Condado 'de Trevl.ño) 11 Mi-
.. ~a1UÜ¡ de .Ebrp(V-2.4~4).

D9u,F'rancis-coRuiz,Monjesolicltóel c,ambio de titularidad
delacoricesi,<m,'.d,elservi(:iopúb~oreg11larde transporte de

,-:,viajerospor carretera entre: Albama (Condado de Trevifio) y
, Mirandl,l de Ebro <l/-2.404) en favor de 'ci.0ll FéIixCadiflanos Ru
bio~y esta l)irecclÓDGeneral,' enf~ha,23defebrerode 197~,
accedió·' a 10 solicitado,quedando sllb~adoesteúltimosei'ior

, en .los 'derech08'1 obligaciones "que:correspondenal titular de
'la' concesión.

Lo ,.que .' se: hace. públicoencwnPlirnien0 •... de'. lo dispue~to en
e-Lartfculo21del"vigel,1te;ReghulJoElntode, Ordenación de los
',Ttanspórtes Mecánicos-por. carretera.

Madrid, 8 .. '00 enero de··.·.. 197l'.-:-El···l>irector general, Je~Ú8

Sa.ntos:aeIn.-~.O)2-A.

. "'-',"

Dos autobuses con capaci4adm1nima parli20'y:_2~_~ajer<m
sentadOS" y clasificacIón única ,': ...:,-,.",.

Las demás· características deest6s· vehiculós'~-deberánserco
municadas a la Jefatura Regional de TransportefO/l'err.estre$
antes de la fecha de inauguración del servicio.:>·'

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base-·-::,,:
Clase única, ~tas 1,00 -viajero/km. .(incÚÚdo:jJiipuestos)~
Exceso de eqUipaJes, encargosypaqueteria.-O,12_-:peset~s-PQr

cada 10 kg/km. o fraccióh.' ... " _ " . .,' ,"';' ;".'"
Sobre las tarifas deviaJerose.percibin\delusuarioel,tm.;;

porte del Seguro Obligatorio deVlajeros. apllcándosesobre ',:
las tarifas base.

Clasificación.-Este servició -se-elasiftea,~9!'1:--res~to'aJ.fe:'
rrocarríl, como afluente b).-'-98ij-,A biS.

Servicio Quintanar de laoidén'y' Cuenca¿,pr<;vliíeiaSde
Cuenca y Toledo (expediente nm~o 9.028). a 'don Antonio
Simón Caballero. en cuyas condicion~,de adjúdicación,fl~
entre otras, las siguientes: ,,','," "" ;:;,":;

Itinerario.-El itinerario" entre, QUintanar de'.: la::Otdén 'Y
Cuenca, ,de 133 kilómetros de longitud, pasará pórVillanuevá
de ~lcaudete, Vtp.amayor de .. Santiago;.·Pozorrubio.··Horcajo ...·de
S~ntiago, Torrubla del Campo,' Almendros, Vlllarrubio,SaellceEJ,
VIllas Viejas, Monta1bo, Palomares del Campo'Torrejoncillodel
Rey. Naharros, Villar del HOllno yJabaga, con parada obliga-::
toria para tomar y dejar Viajeros y encargoa en todos .las pun_
tos mencionados anteriormente, ,y con las siguientesprohibicio-::
D:es; dey entreQUintanar de la Orden y Villamayar de SaJi-::
bago.y viceversa. De y entre .. Villanueva.de Alcaudete. y Torru";'
bia .del campo y. viceversa. De y." entre Villarrubla.· y Montal..bo.".'"

y vlcever!i&. De y entre Montalboy Cuenca y viceversa;.'><
ExpedlClones.-8e· realizarán entre· Quintanarde ;:-t~OrdeIl

y Cuenca las slguientesexpedlciones: -.. ',}
t!na expedición diaria. de .ida y vu~Ita;·· excepto doming()s:y,

festIVOs.. . .........•. ' ......',.":,:\ :,:,'::
El hora.:to ,de. estas expediciones' .se .fijará'de'acucrdó:con.

las convenIencIas del interés público; previa aprobación ,~Erl~
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. ..... ,,":':",
vehY:~~s~los.-QUedaránafectas .• ~ .. la' .concesió~'~l~f)~~ntes

Dos con capacidades mmimasde'25 y 25 plazas'Paraviajeroe
sentados y clasificación única.. '..... '.' .' ':,:',':'

Las demás características deesOOsvelúcUlósde1>eráns:ér'c6~
municadas a la Jefatura Regional de. Transi><>rtes;'Tetrestre8
antes de la fecha deinauguraciót:l.del servicio,,':',;":"_

Tarifa~.----"Regiránlas siguientestarifftS-base':. ':;
Clase unica, .pesetas 0.802. Viajero/km. (incluido ,lnipüest6s)
Exceso de equipajes, enca1'g<>B y paquetertao,1203,pesetaS,

por cada 10 kg/km. o fracción. .."., -- ". '>"',,' ";< '.
Sobre las tarifas de viajerose .. perc1birá del usuarlo .. el.lm""

porte del Seguro Obligatorio- de Viajeros~ aplicándose sObre
las tarifas base incrementadas c011 el canon de coincidencia.,

Clasificación.-Este servicIo seclasifiea. con respecto al',fe-;
rrocarril. como coincidente grupo c:), contra.to de· independiente.

No procede aplicación de canon ··de coincidencIa por .. exIstir
acortallliento por carretera entre sus . :puntos coIncidentes.
987-A. ..•..•..

. S~rvicio entre Almedina ~ Villanueva. de los '.Irif~h~,pr6;
VmCl& de Ciudad Real (expediente número 9.134), a don' Ve..
nancio Serrano Sánchez,en cuyas condiciones --de'adjuc:Ucación
figuran, entre otras. las siguientes: '. .... .'. ""

Itinerario.-EI· itinerario entre ,.AlIhediI1a--YVillanueva 'cie' ¡Os
Infantes, de 53 kilómetros de . longitud; . pasará por Puebla. del
Príncipe. Villamanrique. Torre-d~JuanAbad y A1medina, con

~~~~r~S:1:lf:~~1~~J6~~~eg~~e~~~:J~.~
> De y entre Puebla del Prlneipey" Torre'de:JÚ8.I1Abad y

VIceversa.
De y entre Juan Abad y Almedina y 'viceversa..
Expediciones.-8e realizarán las 'siguietltesexpedicloue6::
Una de ida y vuelta. . los días laborables de'AlmedinaaRES()LUCIONde'ltt j)írepCió1i General de Transw

Villanueva de los Infantes parVlllamanrique" y6tra de ida portes ,Terrestres por liJ, tjues:e.,hace p1Íblico el cam-
y vuelta los días laborables enexpedj.c1óndlrecta de Almedi:na:, !no,de titularidad de la',concesión,del servicio pÚw

a VílIanueva de los Infantes. ','" '.:"',,' ,blicoregulardetT(lnsporte:dei2).iaie:ro$porcarrete~
La . primera de lasexpedicion'es" setialadas,se'J:'eal1Zai'á',* Ta ,e,nfre ..,Orensey"varyos; pu"eblos. de las provincias

ternatIvamentepor Pueblli delPrlncipe-VillamanriqueY:Tor~e :d.eOrense, LuYo~ Pontepedra;yLc coruña [Ferias
de Juan Abad unos dlas y par Torre de Juan Abad,:,YUlamª,ll-:: y MerccutosJ../Y:-2.•026: y .V."Z.;3.39l.
rique y PueWa del Príncipe losotroa." '.•...•......... , :''::" .' ..., ..... ". .' .' ....

El horario de estas ,expediciones se fijará de,aeUeI'ao'qon ,DOnJOSéPere!raCofánsolicitóel'cam.blQ de titularidad de
las convenie~cias del interés público, previe. aprobaciónqe'-la ')a.,:'coIle€[4ón-delf,el'ViciO públicO r,egu1ar de transporte de viaje
Jefatura RegIOnal de Transportes Terrestres ,;'",-':'" ros porcarretel'& entre Orensc,y varios ¡:1lN:!blOS de las provincias

yehiculos.-Quedarán afectos a 1& coneeslón:losstguie11tes ",de Oren,se, Lugo, PontevedI'b. y La-Corufia"fFerias,y Mercados)
vehJculos: . . ' .... : ." ... ;:,:,',":::":,', ('V'-2~Q26sV'-2:339>,.enfavor,de,KLosAmericanos. Pereirae Igle-

tad~~sr:~:ti;'~~~~:,C;d~1:i~;rii6:Sú:c:.4:.y,;18....'1~Je~(,.sen:~,' ~~!¡~~"t;~Jdi~S~ l~=~~~~~~~oce.s~~~:ga~a·~i~:u~~
Las demáscaracterIsticas de estos vehiculosdeberánser:co~ _tidad'~ loa derech.08'1 o1?l.igaci~neSq.ue correspondep ·al titular

municadas a la Jefatura Regional de Transportes iTerrest:res delaconcestón. ..... . ..... ..... . .' .... ....••.. '. ..•............. .
antes de la fecha de inauguracióndel servicio..·,<,:;,,:',~Lo'quese pace pÚblico encumplimi€nto'de lo dispuesto en

Tarifas.-Regirán las silmientes tarifas-base:',,· .•.. :,··••:': ..•.:elartíct1lo 21, 'del vigente .I;teglam~to,deQrdenación de los
CIa.se única, pesetas 0,$ viájerollan. (incluIdo .·1Jnpue-stos). ' :::r,ransportes ~ecÍUlicOb'.pOr· carretera.
Exceso de equipajes, encargosypaquetena, 0,10 'pesetas por !\Iadrid, 8 deetlero de,l9'11.~lRDlrectorgenéral,,Jesús

cada 10 kg/km, o fracción. " Sán'tos: Rein.:w-1.Ol3-A.


